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el domicilio social de la Compañía sito la calle Primero 
de Mayo, numero 21, de Montmeló, y en segunda convo-
catoria, para en su caso, al siguiente día 22 de junio en el 
mismo lugar y hora, para tratar y resolver sobre el

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y del informe de gestión y de la propues-
ta de aplicación de resultados del ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Órgano de Administración.

Tercero.–Adopción de los acuerdos que correspondan 
atendiendo al resultado de la tramitación del convenio 
planteado a los acreedores de la sociedad en el procedi-
miento de suspensión de pagos que se sigue en el Juzga-
do de primera Instancia de Mollet, número 3. Delibera-
ción y aprobación, en su caso, de la solicitud de concurso 
de acreedores voluntario de liquidación, con los acuerdos 
complementarios que correspondan.

Cuarto.–Análisis de la situación patrimonial de la so-
ciedad y acuerdos que correspondan al respecto.

Quinto.–Disolución, en su caso, de la sociedad y nom-
bramiento de liquidadores.

Sexto.–Ruegos y preguntas y aprobación del acta.

La asistencia a la Junta y el ejercicio del derecho de 
voto, se regulará conforme a la Ley y los Estatutos so-
ciales.

Conforme a lo prevenido en el artículo 212.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hallan en el domicilio social 
a disposición de los señores accionistas, para su entrega 
gratuita, los documentos relativos al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2004 y sobre el resto de asuntos sometidos 
a deliberación y aprobación por la Junta.

Montmeló, 20 de mayo de 2005.–Administrador, 
Máximo Mor.–27.730. 

 MAYMER INVEST, SICAV, S.A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Madrid, en la 
calle Prim 14, el día 24 de junio de 2005, a las doce trein-
ta horas, en primera convocatoria, y al día siguiente, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en su caso, 
de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-
ditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa de Valores. Solicitud de admisión a otros siste-
mas o mercados organizados de negociación. Adaptación 
a la Ley 26/2003 y normas de desarrollo. Modificación y 
nueva redacción total o parcial de los Estatutos Sociales. 
Sustitución, en su caso, de la entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 

así como el Informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el Informe de los adminis-
tradores justificativo de las mismas.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–D. José María Ortega y 
López de Santa María, Secretario del Consejo de Admi-
nistración.–27.909. 

 MEDITERRANEAN CARS, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbente)

AUTOS MARINSA, S. L. 
Unipersonal

JICID, S. L.
 Unipersonal

PRECIÉ AUTOS, S. L.
 Unipersonal

NIZA CARS, S. L. 
Unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Las Juntas generales de accionistas de las sociedades 
«Mediterranean Cars, Sociedad Limitada Unipersonal», 
«Autos Marinsa, Sociedad Limitada Unipersonal», «Ji-
cid, Sociedad Limitada Unipersonal», «Price Autos, So-
ciedad Limitada Unipersonal» y «Niza Cars, Sociedad 
Limitada Unipersonal», de 10 de mayo de 2005, aproba-
ron la fusión de estas sociedades, mediante absorción por 
parte de la primera de las otras cuatro, con la consiguien-
te disolución sin liquidación de las absorbidas. La fusión 
se acordó en los términos del «Proyecto de fusión» for-
mulado por los administradores, depositado en el Regis-
tro Mercantil de Málaga.

Al ser la sociedad absorbente titular del 100 por 100, 
del capital social de las absorbidas no es necesario deter-
minar relación de canje alguno ni fijar el procedimiento 
para el canje. Las operaciones de las sociedades absorbi-
das se entenderán realizadas por cuenta de la absorbente 
a partir del 1 de mayo de 2005.

No existen ni está previsto que existan en la sociedad 
absorbente acciones de clase especial o derechos especia-
les. La sociedad absorbente no atribuirá ventaja alguna a 
los administradores.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades de obtener el texto íntegro 
del acuerdo adoptado y los Balances de fusión, así como 
el derecho de oposición que corresponde a los acreedores 
de cada una de las sociedades, durante el plazo de un 
mes, en los términos establecidos en el artículo 243 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Málaga, 10 de mayo de 2005.–El Administrador úni-
co, Marcos del Cid Jiménez.–28.475.

1.ª 31-5-2005 

 MEDOP, S. A.

El Administrador General Unico de la sociedad, ha 
decidido convocar a los señores accionistas de Medop, 
Sociedad Anónima, a la Junta General Extraordinaria de 
accionistas de la Sociedad, que tendrá lugar en el domici-
lio social de la Compañía el próximo día 30 de junio 
de 2005, a las once horas, en primera convocatoria y, de 
no alcanzar el quórum legal, en segunda convocatoria, el 
día siguiente 1 de julio de 2005 en el mismo lugar y hora 
indicados y con el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificación de los Artículos 5.º y 8.º de 
los Estatutos Sociales.

Segundo.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, formalización, ejecución e inscripción 
de los acuerdos que se adopten.

Tercero.–Aprobación de la redacción del acta de la 
reunión por cualquiera de los medios admitidos en la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Se hace constar asimismo el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de las modificaciones estatutarias 
que los acuerdos propuestos conllevan y del informe so-
bre la misma, así como pedir la entrega o el envío gratui-
to de dichos documentos, de conformidad con el Artícu-
lo 144 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Bilbao, 23 de mayo de 2005.–El Administrador Gene-
ral Único. Antonio Diaz Sarabia Azcárate.–27.959. 

 MEGASIGMA, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración convoca a los Señores 
Accionistas a la Junta General de carácter ordinario, que 
tendrá lugar en el domicilio social, Calle Zurbano, núme-
ro 91, de Madrid, en primera convocatoria el día 27 de 
junio de 2005 a las diez horas, para deliberar sobre el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), Informe de Auditoría y de la gestión 
social correspondientes al ejercicio económico de 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado del 
ejercicio y de reparto de dividendo.

Tercero.–Nombramiento de auditores.
Cuarto.–Programa de recompra de acciones.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para protocolizar, 

ejecutar, inscribir, interpretar y subsanar los acuerdos 
adoptados.

Séptimo.–Aprobación del acta de la sesión en cual-
quiera de las formas previstas en la vigente Ley de Socie-
dades Anónimas.

Los Señores Accionistas podrán examinar, en el domi-
cilio social, a partir del día de publicación del presente 
anuncio, de por sí o por persona que les represente o 
acompañe, los documentos relacionados con los temas 
que serán sometidos a su aprobación, así como pedir la 
entrega o envío gratuito de los referidos documentos.

Madrid, 24 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Margarita González García.–
27.812. 

 MENDILAST, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de accionistas de la sociedad, con carác-
ter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el do-
micilio social de la compañía, sito en Las Arenas (Vizca-
ya) , en Avenida de las Arenas 7, 2.º derecha, el día 25 de 
junio de 2005, a las trece horas, en primera convocatoria, 
y al día siguiente, en el mismo lugar y hora, en segunda 
convocatoria, en su caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-
ditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa de Valores. Solicitud de admisión a otros siste-
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mas o mercados organizados de negociación. Adaptación 
a la Ley 26/2003 y normas de desarrollo. Modificación y 
nueva redacción total o parcial de los Estatutos Sociales. 
Sustitución, en su caso, de la entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el informe de los Adminis-
tradores justificativo de las mismas.

Las Arenas, 23 de mayo de 2005.–D. José María Orte-
ga y López de Santa María, Secretario del Consejo de 
Administración.–27.892. 

 MERCABASTOSUR, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas a celebrar, 
en la Federación de Empresarios de Comercio, Avenida 
de Castilla y León, 22; Centro Comercial Camino de la 
Plata, Burgos, el día 20 de junio de 2005, a las dieciocho 
treinta horas, en primera convocatoria, o, en el caso de no 
reunirse quórum suficiente, en segunda convocatoria, el 
día siguiente a la misma hora y en el mismo lugar indica-
dos, para deliberar y resolver sobre los puntos del si-
guiente

Orden del día

Primero.–Aprobación de las Cuentas Anuales corres-
pondientes al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 
2004, y aplicación de resultados.

Segundo.–Ratificación del nombramiento por coopta-
ción como Consejero de «Embutidos de Cardeña, Socie-
dad Limitada».

Tercero.–Contratación del nuevo gerente.
Cuarto.–Informe sobre el Mercado Provisional: Esta-

do de las obras, negociaciones con las Administraciones 
Públicas, campaña de inauguración.

Quinto.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los acuerdos.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta.

Se pone a disposición de los accionistas en el domici-
lio social, pudiendo ser solicitado su envío al propio do-
micilio, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, conforme a lo previsto en el ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Burgos, 24 de mayo de 2005.–El Secretario no Conse-
jero, D. Ricardo Herrero Tome.–27.735. 

 MERCADO COMÚN DE LAS ISLAS 
CANARIAS, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria Junta General Ordinaria

En virtud de las facultades que me están conferidas, se 
convoca a Junta General Ordinaria, a los señores accio-
nistas de esta entidad mercantil, que tendrá lugar el 
próximo día veintitrés de junio de dos mil cinco, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria y veinticuatro 
horas después en segunda convocatoria, en El Médano, 
Avenida Chasna, número 10, Edificio «Retama», al obje-
to de tratar y adoptar acuerdo sobre los asuntos incluidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales correspondiente al ejercicio 2004, así 
como la gestión del Administrador Único en el mismo 
período.

Segundo.–Aplicación del estado de pérdidas y ganan-
cias correspondiente al ejercicio 2004.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del Acta de esta Junta.

Los accionistas podrán examinar, en el domicilio so-
cial, y obtener, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta.

Granadilla de Abona, 17 de mayo de 2005.–El Admi-
nistrador, José Polegre González.–27.817. 

 MERCK FARMA Y QUÍMICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente) 

LABORATORIOS BOI, S. A.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Las respectivas Juntas Generales Extraordinarias y 
Universales de las compañías celebradas el 18 de mayo 
de 2005, han acordado, unánimemente, aprobar la fusión 
de Merck Farma y Química Sociedad Anónima con la 
Compañía Laboratorios Boi, Sociedad Anónima, me-
diante la absorción de esta última por la primera, previa 
la disolución de Laboratorios Boi, Sociedad Anónima sin 
liquidación y con entera transmisión, asunción y subro-
gación a y por Merck Farma y Química Sociedad Anóni-
ma de todos los bienes, derechos y obligaciones, accio-
nes y contratos que integran el patrimonio de Laboratorios 
Boi, Sociedad Anónima, incorporándose en bloque a la 
Sociedad absorbente todo su Activo y todo su Pasivo, 
tomando en consideración como Balance de Fusión el 
último Balance de Laboratorios Boi, Sociedad Anónima 
cerrado a 31 de Diciembre de 2004.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas y acreedores de las sociedades de obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y del balance de 
fusión y el de los acreedores que estén en el caso del ar-
tículo 243 en relación con el artículo 166 de Ley de So-
ciedades Anónimas de oponerse a la fusión, con los 
efectos legalmente previstos, en el plazo de un mes a 
contar desde la fecha del último anuncio de escisión.

Mollet del Vallés, 18 de mayo de 2005.–Merck Farma 
y Química, Sociedad Anónima Sociedad unipersonal.–El 
Secretario del Consejo de Administración. Javier Eche-
varria Pérez-Albert.–Laboratorios Boi, Sociedad Anóni-
ma Sociedad unipersonal.–El Administrador de la com-
pañía. Manuel Alberto Bueno Gallego.–26.581.

 2.ª 31-5-2005 

 MEREU DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 
General Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, 
calle Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de junio de 2005, 
a las 16.00 horas, en primera convocatoria, o el siguien-
te día, 17 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, para deliberar 
y adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio
 de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Consejo 
de Administración, D. Eugenio Ilzarbe Olaso.–27.761. 

 MESANA INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario, que se celebrará en Boadilla del Monte 
(Madrid), avenida Cantabria, s/n, Ciudad Grupo Santan-
der, los días 20 de junio de 2005, a las nueve horas, en 
primera convocatoria, y 21 de junio de 2005, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Adaptación a la nueva Legislación de Insti-
tuciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa. Modificación de los correspondientes artículos 
de los Estatutos Sociales. Adaptación, en su caso, a la 
Ley 26/2003, de 17 de julio.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), informe de gestión y propuesta de 
aplicación del resultado de la sociedad correspondiente al 
ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Tercero.–Autorización para la adquisición derivativa 
de acciones propias.

Cuarto.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Quinto.–Auditores de Cuentas de la Sociedad. Acuer-
dos a adoptar en su caso.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Se hace constar el derecho de los accionistas a exami-
nar en el domicilio social, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a aprobación 
de la Junta General, así como el informe de auditoría de 
cuentas y el informe de los administradores sobre justifi-
cación de las modificaciones de Estatutos Sociales, en su 
caso, propuestas; los accionistas podrán solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos y los infor-
mes o aclaraciones que estimen precisos acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día.

Boadilla del Monte, 19 de marzo de 2005.–La Secreta-
ria del Consejo de Administración, María Dolores Delga-
do Guisado.–29.153. 


